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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ÍSLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Sustituir el artículo 7 de la Ley Provincial N° 711 por el siguiente texto:

"ARTICULO 7°.- En caso de muerte de los beneficiarios del presente régimen, gozarán

de pensión los siguientes parientes del causante;

1.- La viuda o unida de hecho o el viudo o unido de hecho, en las condiciones del

artículo 8°, en concurrencia con:

a) los hijos e hijas solteros hasta los dieciocho (18) años de edad;

b) las hijas o hijos solteros que hubieran convivido con el causante en forma

habitual y continuada durante los diez (10) años inmediatamente anteriores a su

deceso, que a este momento tuvieran cumplida la edad de cincuenta (50) años y se

encontraran a su cargo siempre que no desempeñaren actividad lucrativa alguna o

no gozaren del beneficio previsional o graciable, mientras subsista la causa de

dependencia;

c) las hijas viudas y Eas hijas divorciadas o separadas de hecho, incapacitadas para

el trabajo y a cargo del causante a la fecha del deceso, siempre que no gozaren de

prestación alimentaria o beneficio previsional o graciable, salvo en este último caso

que optaren por la pensión que acuerda el presente;

d) los nietos y nietas solteros, huérfanos de padre y madre y a cargo del causante a

la fecha de su deceso hasta los dieciocho (18) años de edad.

2.- Los hijos y nietos de ambos sexos, en las condiciones del inciso anterior.

3.- La viuda o unida de hecho o el viudo o unido de hecho en las condiciones del inc. 1

en concurrencia con los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a

la fecha de su deceso, siempre que éstos no gozaren de beneficios previsional o

graciable, salvo que optaren por la pensión que acuerda la presente.

4.- Los padres en las condiciones del inciso 4 de la presente.

5.- Los hermanos y hermanas solteras, huérfanos de padre y madre y a cargo del

causante a la fecha de su deceso, hasta los dieciocho (18) años de edad, siempre que

no gozaren de beneficio previsional o graciable, salvo que optaren por la pensión que

acuerda la presente. ^-— ^^

El orden establecido en el artículo presente inciso 1, no es excluyante, lo es en cajnbip

el prden de prelación establecido entre los incisos 1 al

"Lüe\/sías\AÍ*Zy£rías( Georgias, Sandwich del Sur y lo

"Artículo 11°.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los

quince (15) días de la fecha de entrada en vigencia".

Articuló 6°.- Comuniqúese al Roder Ejecutivo Provincial.

Islas "Malvinas, •ur y los Hielos Contingn¿a¿£%-£on y serán Argen^fS^fi PACHECO
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, *

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 4S;de la Ley provincial 711, por el siguiente

texto:

^"Artículo 4°.- El haber jubilatorio será el equivalente al ochenta y dos por ciento

(82%) de la remuneración actualizada mensual y total sujeta al pago de aportes
^

cf"' y contribuciones correspondientes ai mejor cargo, categoría o función-j-,

desempeñado por e! causante, dentro de de las Administraciones del régimen,

durante un término de veinticuatro (24) meses consecutivos del período de

siete (7) años inmediatos anteriores al cese. En el caso de no completarse los

veinticuatro (24) meses en el mismo cargo, categoría o función, la

remuneración se proporcionará conforme los cargos, categorías y funciones

desempeñados dentro de los veinticuatro (24) meses consecutivos más

favorables.

Los beneficiarios de este régimen deberán efectuar al Instituto Provincial

Autárquico Unificado de Seguridad Social los aportes correspondientes al

haber pleno hasta el momento en que hayan cumplido el requisito de aportes

durante un período mínimo de quince (15) años, continuos o discontinuos,

dentro de las Administraciones comprendidas en el régimen, computados a

partir de enero de 1985résíe período mínimo se modificará cada dos (2) años a y

partir de la sanción de la Ley provincial 561, incrementándose en un (1) año por

vez hasta alcanzar un período mínimo de veinte (20) años continuos o

discontinuos con las características antes señaladas.".

Artículo 2°.- Sustituyese el artículo 7^ de la Ley provincial 711, por el

siguiente texto:

"Artículo 7° .- No se aplica al presente beneficio lo dispuesto por el artículo 51

de la Ley provincial 561.".

Artículo 3 -̂̂ eorpé-rase el artículo 8° a la Ley provincial 711, el-que-quedará-

redap_tado-de-¡a-síguiente-manera: pcpf eA s-<3 °; SA^ rOSTO •

"Artículo 8°.- En caso de muerte de los beneficiarios del presente régimen,

gozarán de pensión los siguientes parientes del causante:



1.- La viuda o unida,de hecho o el viudo o unido de hecho, en las condiciones
¿? Ctx lo ]rf&¿¿% Ufl

del artículo^0, en concurrencia con:
a) los hijos e hijas solteros hasta los dieciocho (18) años de edad;

b) las hijas o hijos solteros que hubieran convivido con el causante en
forma habitual y continuada durante los diez (10) años inmediatamente

anteriores a su deceso, que a este momento tengan cumplida !a edad de
cincuenta (50) años y se encuentren a su cargo siempre que no

desempeñen actividad lucrativa alguna o no gocen del beneficio previsional
o graciable, mientras subsista la causa de dependencia;

c) las hijas viudas y las hijas divorciadas o separadas de hecho,
incapacitadas para el trabajo y a cargo del causante a la fecha del deceso,

siempre que no gocen de prestación alimentaria o beneficio previsional o

graciable, salvo en este último caso que opten por la pensión que acuerda

el presente;
d) los nietos y nietas solteros, huérfanos de padre y madre y a cargo del

causante a la fecha de su deceso hasta los dieciocho (18) años de edad,^ /

2.- l?os hijos y nietos de ambos sexos, en las condiciones de! inciso anterioras ^

3.- 2a viuda o unida de hecho o el viudo o unido de hecho en las condiciones
del inciso 1 en concurrencia con los padres incapacitados para el trabajo y a

cargo del causante a la fecha de su deceso, siempre que éstos no gocen de
beneficios previsiona! o graciable, salvo que opten por la pensión que acuerda
la presente^ y

4.- Pos padres en las condiciones del inciso 4 de la presente^ \- Los hermanos y hermanas solteras, huérfanos de padre y madre y a cargo /

del causante a la fecha de su deceso, hasta los dieciocho (18) años de edad,

siempre que no gocen de beneficio previsional o graciable, salvo que opten por

la pensión que acuerda la presente.

El orden establecido en el artículo presente inciso 1, no es excluyente, lo es en
cambio el orden de prelacíón establecido entre los incisos 1 al 5.

Artículo 4°.- Incorpórase el artículo Q/-Á& la Ley provincial 711, el que quedará

redactado de la siguiente manera:
"Artículo 9°.- Para que la unida o el unido de hecho sea acreedor al beneficio

de la pensión deberá haber convivido con el causante públicamente en
aparente matrimonio durante un plazo ininterrumpido de cinco (5) años
anteriores al fallecimiento. El plazo de convivencia se reducirá a dos (2) años

cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes*.".



Artículo 5°.- Incorpórase el artículo 10 a la Ley provincial N° 711, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 10.- Los límites de edad fijados en el inciso 1, punto a) y d) y 5 del

artículo 8° no rigen si los derechohabíentes se encuentran incapacitados para

el trabajo y a cargo del causante a la fecha del fallecimiento de éste, o

incapacitados, a la fecha en que cumplan los dieciocho (18) años de edad. Se

entiende que el derechohabiente estuvo a cargo del causante cuando

concurren en aquél un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia
de recursos personales, y la falta de contribución importa un desequilibrio
esencial en su economía particular. La autoridad de aplicación podrá fijar

pautas objetivas para establecer si el derechohabiente estuvo a cargo del

causante.".

p
- Artículo 6°.- Incorpórase el artículo 1Wa la Ley provincial 711, el que V

quedará redactado de la siguiente manera:'

"Artículo 11.- Tampoco regirán los límites de edad establecidos en el artículo 8°

para los hijos, nietos y hermanos de ambos sexos, en las condiciones fijadas

en el mismo, que cursen regularmente estudios secundarios o superiores y no

desempeñen actividades remuneradas. En estos casos la pensión se pagará

hasta los veinticuatro (24) años salvo que los estudios hayan finalizado antes.".

Artículo 7°: Incorpórase el artículo 12ya la Ley provincial 711, el que quedará V
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 12.- La mitad del haber de la pensión corresponde a la viuda o unida

de hecho o al viudo o unido de hecho si concurren hijos, nietos o padres del
causante en las condiciones del artículo *»&,, la otra mitad se distribuirá entre 'v^

éstos por partes iguales con excepción de los nietos quienes percibirán en
conjunto la parte de la pensión a que-hü&íefe tenido derecho el progenitor pre-

fallecido.

A falta de hijos, nietos o padres, la totalidad del haber de la pensión
corresponde a la viuda o unida de hecho o al viudo o unido de hecho.

En caso de extinción del derecho a pensión de alguno de los coparticipantes,

su parte acrece proporcionalmente la de los restantes beneficiarios, respetando

la distribución establecida en los párrafos precedentes."*- ^

Artículo 8°.- Incorpórase el artículo IS^a la Ley provincial 711, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 13.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro
de los quince (15) días de la fecha de entrada en vigencia.".



Artículo 9°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.


